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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a  ,  s u  augusta Madre la R e in a  G o bern a

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

R E IN O  D E  H A N N O Y E R .

H arburgo  2 4  d e  M ayo .

Los electores y  representantes de la clase medía de esta c i u 
dad  acaban de d i r i g i r á  la D ieta  g erm án ica  una petición en f a 
vo r  del restablecimiento de la Const itución de 1812 . Los pet i
c ionarios declaran que si esta Const itución no se restablece a n 
tes de 1 .° de J u l i o ,  nega rán  el p ago  de las contribuciones.

(Corresponsa l d e  Hamburgo.)

S U IZ A .

Basi lea  5 0  d e  M ayo .

El V orort acaba de d i r i g i r  á los cantones una  c ir cu la r  en 
que  les an un c ia  que  el consejo de Estado de V a l e s ,  habiéndose 
negado á someter a l pueblo de este cantón las proposiciones de 
un  convenio am igab le  , considera como apurados todos los m e 
dios de concil iac ión , y  que  provis ionalmente ha acordado la 
separación de hecho de las dos partes del c a n tó n ,  m ientras r e 
cae la  determ inac ión  de la D ie ta .  (Gaceta d e  Basi lea .)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ond res  51 d e  M ayo.

El Consejo de Common Council después de una  la rg a  d iscu
sión se ha pronunciado de la manera s igu ien te  acerca de la pro
posición de mensaje á la R e ina  , fe l ic i tándo la  por su firmeza con 
respecto á s ir  Roberto Peel.  En favor del m ensa je ,  4 a ld e rm en , 
6 9  consejeros, 2  secretar ios , ind iv iduo s  de la inesa ; total 75. 
E n  sentido c o n tra r io ,  13 a ld e rm en , 106 consejeros, 2  i n d iv i 
duos de la m e sa ;  tota l  12 1 . M a y o r í a  contra el m en sa je ,  46. 
Este resultado ha  producido á  los torys suma satisfacción.

(Globo.)

A l  presentar M r .  L ab o u ch ere ,  subsecretario de Estado de 
la s  Co lon ias ,  un  nuevo bil í  acerca del gobierno de la J am a ic a ,  
h a  declarado que el p r im er  bilí  habia  sido abandonado por el , 
m in is te r io ,  por no haber sido votado por un a  m ayo r ía  bastan
te  considerable para que su e jecución no experimentase n in g u 
n a  d if icu l tad .

El nuevo bil í  t iene por objeto f a c i l i t a r  a l  Gobierno los me
dios de convocar nuevamente la leg is la tu ra  de la J a m a i c a ,  á fin 
de dar  a la C am ara  de Asamblea una ocasión de arrepentirse  de 
su temeridad ( locus p a en i t en t ia e ). En todas las com un icac io 
nes que se establecieron entre la C ám ara  de Asamblea y  el m i
n is ter io  de las C o lo n ia s ,  lord N o rm an b y  y  las personas reves
t id a s  de. su confianza tendrán  obligac ión  de a l l a n a r  las d i f i 
c u l t a d e s ,  de no propooer á este cuerpo político sino las p rov i
denc ias que se ju zg uen  ind ispensables , de jando á él el cu idado  
de su ap licac ión . Habiéndose negado la leg is la tu ra  á reun irse ,  
h an  dejado de estar en v igo r  muchas l e y e s ,  lo que ha causado 
u n  g ran  per ju ic io  á la colonia. S egún  los términos del b i l í ,  la 
C ám ara  de Asamblea deberá exam in ar  en un  plazo de te rm ina
do si ha lu g a r  ó no á renovar estas leyes :  en caso de negarse, 
podrá  el G ob ie rn o ,  después de oido el d ic tám en  de su consejo, 
rev isa r  aquel las  leyes que le parezcan esenciales á la p rosper i
dad  y  buen gobierno de la colonia. Por otra  parte son necesa
r ia s  nuevas leyes para  proteger los intereses de la nueva socie
dad á que da origen la em ancipación  de los negros.

El p r inc ip io  del bil í  es la necesidad de hacer leyes para la 
colonia en el caso que la leg is la tu ra  con t inúe  negándose obsti
n adam ente  á e jercer sus a tr ibuciones.

En el estado ac tua l  de la J a m a i c a ,  son de absolu ta necesi
d ad  tres l e y e s ,  á sab er ,  la re la t iv a  á la v aganc ia  , la re la t iv a  á

las convenciones que a r reg lan  el traba jo  de los negros, y  la que 
prohíbe toda usurpación de t ierra . Hace a lgú n  tiempo que se 
han  expedido ordenes del consejo , re la t iv a s  á estas m ate r ia s ,  á 
las colonias de las Ind ias  occidentales. D u ran te  cinco meses se 
han :ap l icado .estas  leyes en las colonias de la c o ron a ,  y  no ha 
l legado á j a  adm in is trac ión  la menor queja . El b i l í ,  ha a ñ a d i 
do M r .  L abo uch ere ,  ofrece á la leg is la tu ra  de la J am a ic a  la 
ocasión mas favorable  de ah o rra r  al Par lamento  la penosa tarea 
de hacer leyes para la adm in is trac ión  in te r ior  de la colonia, 
encargándose ella misma de este cu id ad o ,  en lo que concierne 
á los objetos designados que son los mas importantes .

L a  C ám ara  de Asamblea rec ib irá  primero inv i tac ión  para  
de liberar y  votar leyes sin conformarse rigorosamente á las o r 
denes del consejo ; pero si n iega su cooperación podrá el gober
n a d o r ,  después de oido el d ictámen de su consejo, hacer leyes 
que tengan por base las órdenes del consejo que se h a y a n  e n v ia 
do á las colonias dé la corona.

S ir  Roberto Peel ha declarado que ad m it ía  los pr inc ip ios 
generales del b i l í ;  pero ha añad ido  que se reservaba exam inar  

..si las medidas propuestas se conformaban con estos pr inc ip ios .
L a  mocion fue adoptada.

F R A N C I A .

París  2  d e  Junio .

N o hubo bolsa por ser domingo.

L a  G aceta  d e  Augsburgo  pub lica  el estado s igu ien te  del 
e jérc i to  de S ir ia .

T ropas r e g u la r e s  d e l  Bajá d e  E gip to .

V e in te  y  tres reg im ientos de in fan te r ía  de cuatro  b a 
tallones á 8 0 0  plazas cada u u o ........................ , ................  7 5 ,600

Once compañías de baltadschés (tropas de guarn ic ió n ) ,
de 100  hombres cada com pañ ía .................................     1 ,1 00

Quince regim ientos de caballer ía  de seis escuadrones,
de 152 plazas.................. . . .....................     1 1 ,8 80

Tres regim ientos de a r t i l le r ía  de á  p ie ................................. 9 ,6 0 0
U q  reg im iento  de a r t i l l e r ía  de á caballo ..............................  750

T o ta ! ...........................   9 6 ,9 5 0

Tropa s  i r r e gu la r e s .

Los cuagrebbis (beduinos á caballo del A fr ic a  septen
tr ion a l )  formando un cuerpo de ..........................................  4 ,0 0 0

Los amanses (a lbaneses) ..................    2 ,0 0 0
Los cand io ta s ,  con las tropas que los s ig u e n ,  asc ien

den á ......................... ..........................................................................  4 ,0 0 0
Los drusos del E m ir  Baschir al servicio de Ib rah im .

( L a s  fuerzas de este cuerpo pueden ca lcularse  en
40,000) .    10 ,0 00

El efectivo del cuerpo de beduinos da S ir ia  y  de P e 
tra al  servicio de Ibrah im . (Esta fuerza puede i g u a l 
mente calcularse en 5 0 ,0 00  hombres).................................. 1 0 ,000

T o ta l  ....................  5 0 .0 0 0

Q uince m il  hombres de tropas regu lares serán necesarios 
para  guarnecer las plazas fue rtes ;  deduciendo 59  hombres por 
enfermos y  ausentes , restan todavía 76 ,90 0  hombres, 160 p ie
zas de cam paña y  5 0 9  hombres de tropas r e g u la re s ,  cuu las 
cuales abre la campaña Ibrah im  Bajá.

En cuanto a l  efectivo del e jército t u rc o ,  puede regularse  
en 6 5 9  hombres con 100 piezas de campaña . Está d iv id ido  en 
tres p a r tes ,  de las cuales una ocupa posiciones de la parte de 
a l lá  del E u f ra t e s ,  cerca de B y r ;  la otra tiene sus acan tona
mientos cerca de O r f a ; y  por fin la ú l t im a ocupa el terr itorio  
inm ed ia to  á M atuch a .  Ademas h ay  un cuerpo de reserva en las 
cercan ías de K on iah . El e jé rc ito  de Ibrah im  se ha lla  concen
trado en un espacio mas reduc ido ,  y  puede lanzarse con mas 
venta ja  sobre un punto  amenazado.

Se lee lo que s igue  en un periódico in g lé s :
Habiendo corrido la voz en Liverpool de que  la intención 

de los france .es era levan tar  el bloqueo de B u e n o s -A i r e s , y  ar- 
, r e g la r  las d iferencias que existen entre ellos y  aquella R ep ú b l i 

ca , por la mediación de la I n g l a t e r r a ,  se ha recibido la s i 
gu ien te  carta  de Fore ign -O ff ice  (m in is te r io  de Negocios e x -  
t r an ge ro s ) ,  por medio de una casa de aquella c iudad .

F or e i gn -O f f i c e  2 5  d e  M ayo  d e  1839 . S eñ o r :  Estoy e n 
cargado por el vizconde Palmerston de acusaros el recibo de 
vuestra  carta  de 22  del co r r ien te ,  y  de haceros saber en r e í -  
puesta , que el Gobierno de S. M. do tiene noticia de que el 
Gobierno francés h a y a  tomado la determ inación de levan tar  el 
bloqueo de B u en o s-A ire s  ó de hacer a r reg la r  sus d iferencias

con el Gobierno de aquel  p a i s ,  por medio de los buenos oficios 
de la Inglaterra.

Soy Backhouse. (Debats.)

I l o y  se anuncia  como cierta la dest i tución de Mr .  Bresson. 
Pocos dias hace que h abi i  corrido esta not ic i a ,  y quer í amos d u 
dar l a  por honor del ministerio.  Hoy se af i rma que el Min i s t ro  
de Hac i enda  ha tomado en el par t i cul ar  una determinación i r 
revocable.  ¿ Es este el pr imer paso pol í tico del min i s t er i o?  Si  lo 
es ,  no m u y  feliz nos parece.

Los periódicos de la oposición , que á pesar de su mal  h u 
mor sistemático parecen hal larse bastante bien i n f o r m a d o s  de 
los proyectos del nuevo minis ter io ,  nos anunci an  que Mr.  Passy  
ha quer ido recompensar la adhesión de Mr .  Leg rand  (<\e l 'Oise),  
de la que tantas pruebas le ha dado,  y  que por consecuencia 
ha quedado decidido que Mr .  Bresson cedería su puerto al c an 
d ida to del Sr.  Ministro de Hacienda.

A l  pr incipio no se quer ía dest i tui r  á Mr .  F> e «o n  sin a l gu na  
indemnización.  Tratábase únicamente de desposeerle de siis t un 
c i one s , ofreciéndole en cambio la exoneración de Mr .  Conté ,  
di rector general  de correos. No habiendo quer ido aceptar  Mr ,  
Bresson el empleo de Mr .  Cou t e ,  se le rogó di f i ni t ivamente  que  
hiciese renuncia del suyo.  Tales son ,  según dice la oposición,  
las causas de este pobre golpe de estado admini s t r a t i vo .

Y a  hemos hecho notar que el Mini s t ro  de Hac i enda  t iene 
una  tendencia bastante pronunciada á o lv i dar  los programa-» 
de Mr .  Passy,  gefe de la oposición;  que desde su ent rada en el 
minis ter io profesa las mas ampl ias  opiniones en mater i a  de e m 
pleos públ i cos ,  y que no se ha desdeñado da distr ibuírselos á 
su f a m i l i a ,  juzgando sin duda  en su conciencia que dichos e m 
pleos no podian confiarse á mejores manos ,  y  no quer iendo por 
r idículos escrúpulos pr i var  al pais de un buen ad?uin¡  o's ador ,  
y  l lamándose este Mr .  Antonio Passy.  De aqu i  habíamos d e 
duc ido que los hombres de la oposición saben m u y  bien mod i 
ficar sus principios , y  que una vez ascendidos al poder ha l l an  
m u y  razonable y  u iuy  justo lo que antes ape l l idaban si stema 
de corrupción.

Después de haber colocado á su f a m i l i a ,  se acordará t a m 
bién Mr .  Passy de sus amigos ,  y para servi r á estos despojará de 
sus dest inos á los hombres mas desinteresados,  mas leales y roa* 
capaces.  A  la verdad ¿no  es de temer que Mr .  Passy se haga  d e 
mas iado gubernamental? . . .  Nosotros le rogar-amos que mode ra 
se un tanto su celo adminis t ra t ivo.

La  oposición .se muestra medianamente  sat isfecha de la des
t i tuc i ón de Mr.  Bresson,  y dice que es un acto de r i gor  que  
no ex i gí a  la opinión públ ica,  r indiendo un voluntar i o tes t imo
nio de aprecio á las eminentes cual idades de aquel  f unc ionar io .  
En efecto,  poca cosa es para la oposición la dest i tuc ión de que 
ahora  hablarnos;  la oposición quiere  que se de s t i t uy a  á todos 
los prefectos que no han sabido hacer e legir  á sus c a nd id a to s ; y  
aunque  este artículo r.o esté inscri to en el programa que el 
centro izquierdo dió desde la t r i buna ,  es sin embargo el que ma* 
parece- apreciar.  No pierdo con todo las esperanzas de ver le 
cumpl ido .

El centro izquierdo crea hoy Mini s t ros  que  mañana  quer r á  
derrocar.  Mañana di rá  á aquel los:  wNada hacé i s ,  nada sabéis ,  
nada d e c í s y  si el ministerio que uada ha hecho habla  al me
nos con templanza,  el centro izquierdo le d i sput a rá  encarn iza 
damente  el mérito de haber hablado bien , de haber  p r onunc i a 
do a l guna s  expre-iones felices ; porque es bueno que se sepa que  
el orgul lo de! centro izquierdo tiene envidi a  hasta del mas pe
queño ta lento,  del unís pequeño t r i un fo ,  de la mas pequeña 
v i r t ud  que no le períeruzca en propiedad.  Cosa tr iste es á la 
verdad una oposición sistemática.

Se ha reconvenido muy ama rgamen te  á Mr .  Te s t e ,  á M r .  
D u f a u r e ,  á Mr.  Passy por haber abandonado á sus an t i guos  
amigos .  - Extraña precipitación! . . .  El centro i zquierdo del m i 
nisterio manifiesta una fidel idad sin l imites á sus am i go s ,  y  
sacrifica á sus afecciones personales los hombres que gozan de la 
est imación de la an t igua  mayo r í a .

Si  el ministerio no ha dest i tuido y a  á a l guna s  docenas de  
prefectos,  culpables por haber obrado y  votado según su con 
c ienc i a ,  ¿ q u i én  responde de que la oposición no vea sat i sfecho
prontamente este deseo que tanto ha la ga  á su p a t r i o t i smo? ......
Es evidente que el centro i zquierdo no debe perder toda espe
ranza.  La  dest i tución de M i .  Bresson es un fel iz aug u r i o  pa ra  
aquel .

¿ Y  qué pensará el part ido conservador de este pr imer  paso 
del ministerio?. . .  ¿Q u é  j uzgará  de él ese part ido el mas n n m e -  
1 oso y  homogéneo,  ese part ido que se hal l a en minor ía  en el  
Gabinete  del 12 de M a y o ,  y que sin embargo le ha prestado 
tan sincero y  leal ap o y o ?  Mr .  Bresson es una de las notab i l i 
dades de la an t i gua  mayor í a .  Todo el mundo reconoce sus t a
lentos admini s t r a t i vos ,  la nobleza de su carácter  ; en esta ú l t i 
ma c i rcunstancia ha dado una  prueba br i l l ante de su de s i nt e
rés y  de su moderación , rehusando las funciones de di rector  
de correos que tan bien desempeña Mr .  Coute.  La  responsabi l i 
dad personal de este acto recae sin duda  sobre Mr .  Passy ; pero 
es menester no hacernos i lusión ; esta responsabi l idad se ex t ien
de á todo el Gabinete en te ro ,  y  no se puede concebir cómo 

1 M M .  Dúchate!  y  Cun in  G r id a io e ,  que representan eu él  a l



partido conservador , no se han opuesto enérgicamente á  una 
m e d id a ,  á la cual dan una aprobación tácita  que hiere de un 
modo signif icativo al partido de los 22 í .

¿ f í a  previsto el ministerio las t r i l le s  consecuencias de esto? 
¿  Piensa que los 22 t que se le han unido con tanta cord ia l idad ,  
que le han ofrecido su apoyo sin condiciones, se verán asi de
sairados en uno d e s ú s  roas dignos representantes, sin que su 
confianza se d i s m in u y a ?  ¿ Y  qué será del Gabinete de 12 de 
M ay o  el d ia  en que pierda la confianza del partido conserva
d o r ?  Ignoramos qué influencia ejercerá el nuevo acto m in is te 
r ia l  sobre la mayoría  conservadora ; no sabemos si se debe te - 
mer o desear una protesta de su parte....  El m in is terio  ha r ía  
mal en reprocharnos este sentimiento equívoco.

Pero debemos advert ir  á los ministros que han  salido del 
centro izquierdo que el inas fatal sistema para el nuevo G ab i 
nete seria el que tendiese á separarle del part ido conservador, 
el solo poderoso, el solo capaz de gobernar ,  el único capaz de 
prestar á los qae  gobiernan un apoyo  sólido y duradero. L a  
aplicación de los principios del centro izquierdo es una mera 
t i l o p i s ;  porque el centro izquierdo no existe por si m ism o ; por
que no es mas que una negat iva  de los p r inc ip ios  de la m a y o 
r í a , y  no merece contarse sino como á t itu lo  de transic ión h á -  
c ia los hombres y  los principios de la izqu ierda ; asi las preten
siones de aquel no son mas que pretensiones personales; su pro
g ram a  es un texto vanal sobre el que se pueden im prov isar  be
llos discursos y  buenas frases cuando se habla en nombre de la 
Oposición, pero cu ya  van idad  y  perfecta inocencia se debeu 
apreciar cuando se ha lla  seriamente decid ido á gobernar.

Los nuevos ministros deben saber (y  si no lo aprenderán á 
su costa, lo que estamos m u y  lejos de desear)  que no se gobier
na con frases de efec to ,  que los negocios de un pais como la 
Franc ia  exigen a lgo tuas que sentencias vac ías y declamatorias 
de las que usan todas las oposiciones. U na  vez por todas ,  los 
nuevos ministros no deben confiar mucho en ese g ran  p rogra
ma del centro izquierdo con que se les pertrecha todas las m a 
ñanas. Semejante programa les enseñará qu izás el arte de d is
t r ib u ir  los empleos públicos á  a lgunas  capac idades problemáti
cas; pero no les d irá  una sola palabra acerca de la solución de 
las dificultades interiores y  exteriores del Gobierno.

Ministros del centro izquierdo ó del centro derecho, persua
dios bien de esto: du ran te  inucho tiempo a u n  no h ay  en F ran 
cia Gobierno posible sin los princ ip ios conservadores ; pr inci
pios que han fundado y  sostenido á la revolución y á  la d in a s -  
l í a  de Ju l io .  {J. d es Debáis.)

P O R T U G A L .

Lisboa  3 d e  J u n io .

Discurso que el presidente de la d ipu tac ión  de la C ám ara  de 
Diputados d ir ig ió  á S. M. la Re ina  en 51 de M a y o  auterior.

Señora: La C ám ara  de D iputados , s iempre solíc ita de dar  á 
V .  M . los testimonios de su amor y  lealtad , v iene hoy por me
dio de su d iputac ión á fe l ic i ta r  á V . M . coa  motivo del f au s 
to d ia  de S. M. el Rey  D. Fernando.

L a  ventura y  fel icidad de los portugueses está l igada estre
chamente con la de V. M . , con la del R ey  y  de toda la Rea l  
f a m i l i a ;  y  eu esta ín t im a confianza la C ám ara  d i r ig e  sinceros 
votos porque se rep ita  tau  fel iz por d i la tados años.

C ontestación d e  S, M\
Me sirve de tnucha satisfacción, y  aprecio  debidamente el 

sincero testimonio de constante lealtad que acaba de darme la 
Cám ara  de D ip u tad o s ,  enviándome una d ip u tac ió n  de su seno 
para fel ic itarme cocí motivo de este d ia .

Estoy bien persuadida de que la verdadera  g lo r ia  de los So
beranos consiste en hacer la ventura de los c iudadanos á qu ie 
nes mandan ; y  me es grato  asegurar que al complemento de la 
de los portugueses , pueblo fiel y  generoso , se d ir igen  ú n ic a 
mente mis esfuerzos y  los del R e y  mi esposo. (D. d e l  G.)

NOTICIAS N AC IO NAL ES .

Palma  (Mallorca) 20  d e  M ayo .

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE L A S  I S L A S  BA L E A R E S .

Habiéndome hecho presente el M . I. Sr. regente de esta a u 
diencia  te r r i to r ia l ,  haber sufr ido en la sien un golpe de pelota 
con que jugaba aye r  una cuadr i l la  de muchachos en la plaza de 
Cort de esta culta capital  , y  teniendo de an tem ano  resuelto po 
ner un término á la culpable vaganc ia  con que crece y  se per
v ierte la n iñ e z , causando males y  malogrando la edad de la in s 
trucc ión ,  que es la que lenta y  poderosamente corrige las cos- 
tu rnb ies ,  y  ha de contr ibu ir  mas eficazmente á la prosperidad 
fu tu ra  de nuestra p a tr ia ,  á c u y a  consecuciou dedica tautos afat- 
nes nuestro ilustrado Gobierno , estableciendo en todo pueblo 
escuelas g ra tu i ta s ,  por desgracia  poco frecuen tadas ;  he venido 
en mandar como medida de policía urbana y  de instrucción 
pública , con arreglo á las ordenauzas de buen gobierno, que 
todo niño que no v ay a  acompañado de sus parientes ó maes
t ros ,  y  se eucueutre sin objeto por las ca l le s ,  sea detenido por 
los agentes de policía m un ic ipa l  (que todo ayun tam ien to  ha  de 
cu id a r  de nom brar) ,  ó por los de este gobierno político , y  con
ducido al principal ó casas del a y u n ta m ie n to ,  hasta que sus pa
dres ó tutores le recojan y  paguen por la p r im era  vez la multa  
de una peseta ap licada á los fondos de instrucción  de la pro
v in c i a :  en el bien entendido que todo niño ó muchacho ha de 
permanecer indispensablemente al lado inm ediato  de sus padres, 
l í  ocupado en a lgú n  trabajo ú  oficio de pública u t i l id ad  , ó en 
la escue la ,  sea g ra tu i ta  ó p a g a d a , según su c lase :  imponiendo 
la multa  de 200 rs. al ayun tam ien to  á qu ien  este gobierno po
l ít ico tenga que recordar el cum plim ien to  de esta disposic ión, 
tomada como una de las primeras de mi o b l ig ac ió n ,  del Ínteres 
general y  de la moral idad pública de estas i s l a s ,  donde tengo 
la honra de m andar para el único y  especial objeto de conser
v a r  y  aum entar  los bienes de que d is f ru ta  y  los de que es sus
ceptible. P a lm a 20  de M a y o  de 1839 .= José  Diez Imbrecths.

(B oletin ojiciaL)

B a rce lon a  2 9  d e  M ayo .

En las sesiones literarias celebradas por la academia de bue

nas letras de esta c iudad  en los d ías 2 0  de Abri l  y  2  del co r -  \ 
r ie n te  tuvo l ug a r  respect ivamente lo que s i g ue :

1.° Se leyó un discurso del socio D. José Antonio Ang lada  
conteniendo la descripción pintoresca do Ls cuatro principales 
partes del d i a ,  á saber :  la ma ñ an a ,  el medio d i a ,  la tarde d 
ocaso,  y la noche ó claro de l u n a ,  con apl icación al estudio 
del pa i sa j e :  f ragmento de una obrita inédi ta  sobre la teoría 
del mismo es tudio,  l leno de hermosís imas ideas desplegadas en 
un esti lo encantador.

2.° Se presentó un e j empl ar  impreso de la memoria  acerca 
de los pobladores de Mal lorca  después de la ú l t ima  conquista 
por el Rey D. J a i me  i de Ar agón y  repart imiento de sus t i e r 
r a s ,  que rernitia el socio correspondiente ea Pa lma D. Jo aqu ín  
M aria Bo ve r ,  en la que se leen los nombres mas esclarecidos de 
nuestra historia p r ov inc i a l ,  formando un vivo test imonio del 
valor y  proezas con que sacudieron el y u g o  sarraceno.

3.° El mismo socio Rover rem it ía  un e jemplar impreso de 
la descripción que ha publicado de las m arav i l la s  de la n a tu r a 
leza que se ad m iran  en la famosa g ru ta  subterránea de Son 
Lluis, s i tuada  á una legua de d is tanc ia  de la v i l la  de Porreras 
en d icha  isla : m arav i l la s  que sorprenden y  arrebatan  la i m a g i 
nación por ofrecer en las va r ia s  estancias de aquella  g ru ta  los 
cuadros mas r icos ,  brillantes y  encantadores que pueda conce
bir  la fau tas ía  de los poetas, y  que obl igan  al autor (que la v i 
sitó personalmente) á exclamar hablando de una  sola p ieza, que 
ni las célebres re l iqu ias  de la famosa Alharobra  , ni los m onu
mentos art í , t icos del L o u v r e ,  ni los tesoros arqueológicos del 
museo de San Fernando ofrecen tanta  adm irac ión  al hombre in - '  
tel igente como la reunión de bellezas de d icha  suntuosa é in t e r 
m inable  estancia : excitando su sola lectura los mas vivos deseos 
de contemplarlas .

4-° También se hizo presente otra obra rem it ida  por el so
cio correspondiente en Palma D. Antonio Fur ió ,  t i t u l a d a :  D ic
ciona rio  h istó r ico  d e  lo s p r o fe s o r e s  d e  la s b ella s a r te s  d e  
M a llo r ca ; obra que debe excitar en los c a ta lan e s ,  al paso que 
rubor y  tristeza por el abandono con que hemos m irado nues
tras g lor ias ,  justos sentimientos de satisfacción por el honor del 
nombre español al ver el copiosís imo número de sobresalientes 
ingenios en los tres ramos de p in tura  , escultura y  a rqu i tec tu ra  
que ha producido una sola isla , y entre ellos el del célebre J a i 
me F a b r é , arquitecto  del s ig lo  x r n , que después de haber cons
tru ido  la iglesia y  convento de PP. dominicos de Pa lma (demo
lida como tantas otras en 1 8 5 6 ,  y  la mas grande  y  raagestuosa I 
que tenia d icha orden en la corona de A ragó n  , según af irma el 
h is toriador D ia g o ) ,  d ir ig ió  la suntuosa obra de la catedra l de 
esta c iu d a d ,  por la que le prometió el cabildo pagar le  18 suel
dos semanatmente por todo el t iempo de su v i d a ,  dar le  casa 
franca para él y  su fam il ia  y  2 0 0  sueldos anuales para vestirse; 
trabajó igua lm ente  el sepulcro de alabastro donde se g u a rd an  
las re l iqu ias de Santa E u la l ia  , y  se conjetura también si los 
magníficos templos de Santa  M a r ía  del M a r ,  del P in o ,  S an ta  
C a ta l in a  y  San  Francisco de Asís fueron trazados por el propio 
Fab ré ,  por ser del mismo gusto y  época: cuyo  punto toca a v e 
r ig u a r  á los amantes de las g lorias  art íst ica» de nuestro pais ,  
tan holladas y  escarnecidas por a lgunos.

Por ú l t im o ,  se ofreció á la academ ia  un a  obr ita  t i t u l a d a  el 
In d ica d o r  C ordobés , ó sea resumen de las noticias necesarias á 
los v ia jeros y curiosos para totnar conocimiento de la h is to r ia ,  
an t ig ü ed ad es ,  producciones n a tu ra le s ,  industr ia le s  y  objetos de 
las bellas artes que se conservan en la c iudad  de Córdoba, y  
especialmente en su iglesia catedra l por el doctor D. L u is  M a 
ría  R a m íre z :  obrita que fa l ta  igua lm en te  en esta c iudad  por 
no serv ir  al caso las noticias que se han publicado hasta ah o ra ,  
habiéndonos l lamado la atención el epitafio s igu ien te  inscrito 
en una láp ida  de jaspe negro que existe en el presbiterio de la 
iglesia parroqu ia l  de S. Lorenzo de d icha  c iu d a d :  Aq-ui yace
el cadáver de la Excuia. Sra .  Doña M ar ía  Isidra Q u in t in a  de 
Guxman y  la Cerda , marquesa de G uadalcazar é H ino jares , 
grande de E spaña ,  dam a de la Re ina  nuestra Señora y  de su 
Real o rd en ,  doctora en filosofía y  letras h u m a n a s ,  ca tedrát ica  
honoraria y  consi l iar ia  perpetua de la un ivers idad  de A lc a lá ,  
académica honoraria de la Real española Scc. & c . ; m urió  eu 5 
de M a rzo de 1803  á los 35 años , cua tro  meses y  cuatro  d ias i 
de edad.”

Hemos preferido c i t a r  este trozo para g lo r ia  y  est ímulo al 
mismo tiempo del bello sexo españo l , y  qu is iéram os v iv a m e n 
te que uno de nuestros buenos ingenios se ocupase de en r iq ue 
cer á esta cap ita l  con una obrita semejante á la que el doctor 
Ramírez ha trabajado para su pa tr ia  con tanto gusto  como ver
dad. (G. jy .)

I d em  5.

Numerosa y  br i l lan te  ha sido la reunión que ha habido en 
el primer concierto ó academ ia  in s trum en ta l ,  que se ha dado en 
la mañana de a y e r  eu el liceo filarmónico dram ático  de S. M. 
Iabei i i .  El público ha salido satisfecho de la manera como l u 
cieron su hab i l idad  los profesores que en d icha academ ia  han 
e jecutado var ias  piezas de mérito. Creemos con fundamento  que 
los filarmónicos de esta c iudad  con t inuarán  asistiendo con g u s 
to á tan agradables reuniones que los directores del liceo se es
meran en proporcionar al público.

L as  procesiones verificadas a y e r ,  la del Santo hospita l  por la 
mañana y  la de Santa  M a r ía  del M ar  por la t a rd e ,  presenta
ron la misma pompa y  bri l lantez que las anteriores, realzándolas 
todavía  mas y  mas la festiv idad del d ia  que prometía el con 
curso de toda la población. Miles y  miles de personas de todas 
clases asi de la c iudad  como del campo se ve ian  recorrer con la 
m ayo r  armonía y  regocijo  las respectivas carreras , sin que  la 
auto r idad  h a y a  tenido que in te rven ir  por la mas s imple qu e 
ja .  {Id.)  ^  1 4

Id em  4 .

H an  ingresado en el depósito de rebeldes prisioneros de 
gue rra  ocho facciosos, cuatro  procedentes de la parte de Gero
na y  cuatro  de la de T a r r a g o n a ;  tres de aquellos t itu lados ofi
ciales. (Id.)

J e r i c a  í . °  d e  Jun io .

Acaba de en tra r  el part idar io  Sábio en esta v i l la  con 150 
reses ,20  costales de ha r ina  y  4 de tr igo  que ha cogido á los 

, facciosos en el pueblo de Begís á la una  de la m ad ru g ad a  h a -

l  hiendo hecho re t i r a r  á  la p a r t id a  de Carmela que tra taba  de
imped írselo.

Los cabecil las M o n ta rd id  y G rac ia  permanecen en Sucra  y
AI g i w i a .

Se han presentado cuatro  facciosos, uno prisionero de nues
tras t ropas ,  y  tres del batallón de M o n ta rd id  , agregados ú l t i 
mamente á la part ida  de Carmela .

A y e r  fue re levada la gua rn ic ió n  de este fuerte  por la v a 
liente compañía de cazadores de C iu d a d -R e a l .  {D. M. d e  V.)

Va len c ia  6 d e  Jun io .
(Extracto de partes recibidos en la c ap i tan ía  genera l . )

El teniente com andante  de la pa r t ida  vo lante de C au d ie l ,  
D. Gregorio  S á b io ,e n  parte  de 4 del corriente desde J é r ic a  p a r 
t ic ipa , que noticioso de que en M ontan  d ispon ían  los facciosos 
un convoy con destino á C helva  ó A lp u e n t e ,  determ inó in te r 
ceptarlo á su tránsito  por R e g í s ,  donde part ió  á la una de la 
m ad rugada  del c itado d ia  , habiendo logrado completamente su  
ob je to ,  pues aprehendió 150 reses ,  16 costales de h a r in a  y  4 
de t r i g o ,  los que llevó á J é r ic a  , sin que el enemigo pudiese re
cobrarlo  no obstante haber destacado fuerza m a y o r  en perse
cución de los nuestros, quienes con solos ocho hombres con tu
vieron á toda la cana l la .  {Id.)

M A D RID  1 1 DE JU N IO .

JU N T A  DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

A bril d e  1 839 .

Estado dem ostrat ivo  de las fincas que la ju n ta  ha ad jud icado  
en d icho rnes á los mejores postores , según  los resultados de 
los r e m a te s , comprendiéndose tam b ién  el total de los meses 
an te r io re s ,  según  está m an dad o .

Número
. . de tincas Valor en tasación, id. el de la venta.

Provincias. rusticas y Reales vellón. Reales vellón,
urbanas.

A lbacete   11 2 9 5 6 6 8 . .1 9  5 7 ) 0 5 2  s
A l ican te .  5 5656 0  570l(1 ’
Badajoz. . i o s  2 1 5 8 5 1  5 5 2 2 5 4
^ u rS0S........................  15  30 1 8 5 1  450419
C a " a n a s ..................... 2  2 7 9 4 0  7 8 8 7 0
£ a.d l«-1 .......................  16  6 0556 8 . .  17 1 5 8 9 0 4 0
C ó rd o b a ....................  9 9  1 1 1 7 7 5 0  2 4 7 7 8 6 4
£ áceres  2  48O 5 0 0
C u e n c a . .  . . . .  5 47555 47550
C i u d a d - R e a l . . , . .  56 1292/,2 . .26 1956/,0. .24
£ asteL,on  22 514048..24 1055457
C ° r u n a   17 2 5 0 9 8 .1 1  7 6 1 2 4
g r a n a d a    11 5 9 0 5 0 8  1 9 5 9 5 0 0
G u a d a la j a r a   2 4 0  ' 4 ^ 4 ‘ 66' ..33 6 6 5 8 8 0 . .5 5
H u e lv a     8 0  l í 8 0 6 9 l  3 8 9 0 5 2 0
bIues c a .  . .  185  9 7 6 2 5 5 . .  6 Í 4 7 5 1 7 2 . .2 2
J a e n    55 681959 I 4OO486
Logroño ............................  i  6 4 9 7  6 4 9 7
Leon  5 8174O 1 6 5 1 0 0
L é r i d a ..............................  5  6 0 0 0  28/,00
L u g ° ................................... 1 6 0 60 . .  6 1 5000
M u r c i a   2 2  5 3 1 5 6 8  6 4 0 5 7 5  '
M á l a g a   45 1 0 8 9 0 2 6  2 5 4 5 7 5 2
M a d r i d . . . ,   1 1 9 5 5 9 9  5 5 2 0 0 0
O v ied o .......................  5  5 2 6 2 5  5 5 5 0 0
O re n se   1 2 8 0 8 0  6 5 0 0 0
Patenc ia .....................  7 5  11 48 2 6 . .2 9  2 6 6 9 2 8
P a m p lo n a   75  2 5 0 7 5 0  2 5 8 0 1 5
Pontevedra   2 5  5 l 6 l 5 . .  2  7 8 6 8 1 . .2 6
Sev i l la .  .    7 5  1 2 0 5 2 5 4  2 5 8 0 0 6 5
S a l a m a n c a    17 5 2 5 9 5 5  1 0 0 8 5 2 0
T o le d o .......................  14 294691.. 17 IO415O6
T e r u e l   1 3 6 0 4 1 0 '  1 0 0 0 0 0 0
V a l l a d o l id . . .  . 10  1 5 2651 . .25  2 6 l/ ,79 . .15
V a l e n c i a ...................  5 8  1 1 4 0 0 0 5 .2 2  52/,2870
V i t o r i a . . . .   2 -50440 2 1 6 0 0 0
Z am ora ....................... 2 2  1 4 8 7 8 8  2 0 0 9 4 1  ‘
Z a ra g o z a ...................  77 6 5 4 7 5 8  1 1 6 9 6 4 0

Tota l  de fincas a d 
ju d icad a s  en el
mes de A br i l  . Í 4 Í 2  1 3 6 6936 3 . .31  3124 .Í600 . .22

Id. en los meses an 
te r io re s  ¡18969  4 1 9 8 5 8 4 4 7 . .  8¿  8 8 9 3 1 6 0 2 9 . .2 4

T o ta l  h as ta  fin de I
A b r i l  de 1839 .  .20581  4 5 3 5 2 7 8 1 1 . .  5|{ 9 2 0 5 5 7 6 3 0 . .1 2

DIRECCION GENERAR DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AM ORTIZACIÓN

Abril d e  1839 .

Estado demostrat ivo de los cap ita les  de foros , enfitéusis ó a r 
rendamientos anteriores a l  año de 180 0  que en d icho raes h a  
ad jud icado  la ju n ta  á los mejores postores, según los re su l 
tados de los remates.

Número V alor de su Id. el de la 
Provincias. de cap ita lización  venta

censos, en reales vn. reales ve llón .

C o ru ñ a ..................................................  121 . .  121 6163 . .  3 15959/¡8 ..21
Orense....................................................  32 . .  2 3 5 5 2 1 . .  13 2 5 I 7 2 0 . .2 7
P o n tev ed ra ......................................... 127 . .  4 0 9 6 5 2 . .5 5  4 1 7 0 8 1 . .2 7

Tota l  de foros ad jud icados  
eo el mes de A b r i l   289 . .  1 859 557 . .  15 2 2 6 5 8 5 9 . .  7

Id. en los meses a n te r io re s . . I 64.. 1 0 5 9 5 0 5 . .3 1  l l 8 / }907 . .32

Total hasta  fin de A bril. 444.. 2 9 1 8 8 4 3 . .  12 3 .447858..  5



Cult i v o , c o m e r c i o  y  uso d e l  le'.

L a  p lan ta  del té es ind ígena  de la C h ina  , y probablemen
te también del J ap ó n  , haciendo los habitantes de ambos paises 
uso de su infus ión de^de tiempo inm em oria l .  Los chinos y  los 
portugueses de la Ind ia  á su im itac ión  , asi como los españoles 
en F i l ip in a s ,  lo l lam an Cha;  su cu lt ivo  mas general está re 
duc ido  en la C h ina  á las provincias dentro de 27 á 55 grados 
l a t i t u d ,  y  121 á 128 long itud  oriental de Cádiz . No por e^to 
de ja  de cr iarse  el té en otras partes ,  y  con m ayor suceso en 
paises c á l id o s ,  recogiéndose a lgu n o  en las cercanías de Cantón, 
donde el calor es á veces insoportable aun  á los naturales de 
aque l la  reg ión . Los holandeses en estos últ imos tiempos se han 
ap licado  á su cu lt ivo  en la isla de J a v a ,  con trabajadores t r a í 
dos de C h ina  , y  á pesar de la tem pera tura  cá l ida  de aquel la  
co lo n ia ,  su producción ha  sido m ayo r  de lo que se podía espe
ra r .  En el Brasil ha sido igua lm en te  cu l t ivado  por trabajadores 
tra ídos de C h i n a ,  y  se ha logrado recoger a lgunas  cantidades, 
a u n q u e  r e d u c id a s , de té m uy  bueno junto  á R io  Jane iro .  A s i 
m ism o nos h an  info rm ado  personas , de c u y a  verac idad no po
demos d u d a r  , que el señor S agas tegu i  , oficial de la m ar ina  
e sp añ o la ,  á qu ien  heñios conocido personalmente en la In d ia ,  
h a  cu l t iv ad o  con suceso la p lan ta  del té en la R io ja  , una  de 
las provinc ias mas templadas de la Península . Pero en J a v a ,  
B ras i l  y  otras partes de Am érica  y  E u ro p a ,  no podrá jamas 
cu l t iv a rse  esta p lanta  con provecho, siendo los jornales y  cos
tos m u y  crecidos , y  su cu l t ivo  y  preparación son faenas tan  

.excesivamente proli jas , que solo la industr ia  proverbial  y  la 
a tención sin ig u a l  de los chinos pueden d ir ig i r la s .

Considerada la p lanta del té en un sentido a g r icu l tu r a l  , es 
como la v iña .  Su mejor luga r  son las colinas , las laderas de 
montes a l to s , y  terrenos que no son adaptados á la siembra de 
g r a n o s ;  y  asi como eu los paises mas c iv i l izados es donde se oh’ 
t iene  los mejores v in o s ,  asi en las provinc ias mas i lu stradas  de 
l a  C h in a ,  es donde se cogen y  preparan las mejores especies de 
t é ;  pero con esta diferencia  , que el cuidado de la v iña  y  pre
parac ión  del v ino puede ser d ir ig id o  todo por un capataz  hábil 
y  celoso, m ientras que la cosecha del t é ,  desde su plantación 
h as ta  encajonarlo  para el mercado, requiere tantas manos d ies
t r a s ,  que presenta en otros paises dificultades casi insuperables, 
y  á esto debe atr ibu irse  el malogro de las ten ta t ivas  que se han 
hecho y  se h icieren en otros paises.

L a  p lan ta  del t é ,  considerada en sentido botán ico , es p o 
l i a n t e a , de\ orden natu ra l  de Columniferas.  Es un arbusto 
s ie m p re v iv o ,  m u y  ramoso y frondoso; las hojas son de una 
fo rm a e l íp tica  y  dispuestas a l te rna t ivam ente  en ram itas  t u p i 
d a s ,  y  son la parte apreciable de la p lanta. Las flores son blan
c a s ,  con estambres amaril los . El arbusto de té es m u y  semejan
te en a p a r i e n c ia ,  aunque  no en cua l idades ,  al mirto ó a r r a y a n  
como se cr ia  en A nda luc ía  , V a lenc ia  y  otras partes de España 
ó  I ta l ia  , por lo que el c l im a adaptado al a r r a y a n  debe serlo 
igu a lm en te  para  el té.

M odo d e  s em bra r  la p lan ta  d e l  té.

Se hacen agujeros pequeños en h ile ras  á d istanc ia  uno de 
otro de va ra  y  m ed ia ,  echando en cada h o y i t o ,  según el co
noc imiento del ter reno , de seis hasta doce g r a n o s ,  siendo tan 
de licada esta p lanta para n a ce r ,  que rara vez a r r a ig a  una c u a r 
ta  parte de la semilla  que se siembra. Luego que han  nacido se 
r ie g an  cuidadosamente con una especie de cucharon m uy  largo, 
m anten iendo las p lantas l im pias de toda yerba mientras están 
t ie rnas .  A u nq ue  una vez nacidos no se duda que crecerían sin 
m as cu id a d o ,  es de mucha venta ja  el escardarlos , y  los c u l t i 
vadores mas industriosos abonan la t ierra una vez a l  año.

L a  p lanta del té no llega á su madurez hasta el tercer año 
completo de su plantación , y  á este tiempo no solo la ca lidad  
es mas su p e r io r ,  mas la abundanc ia  de la hoja es mas copiosa; 
en  este estado no tiene mas de una vara á vara y  cuarta  de alto, 
m as á los siete años ha crecido regularmente  hasta dos varas , 
pero á esté t iempo echa menos hojas y  estas son bastas; por esto 
es costumbre en a lgu nas  provincias de C h ina  a r rancar la s ,  y  ha
cer uo p lant ío  n u e v o ;  pero en otros distr itos cortan la p lanta 
por el tronco en otoño, y  al verano s igu ien te  produce g ran  
c an t id ad  de hojas t iernas y  de bueoa ca lidad.

Se recogen las hojas de una hasta cuatro  veces, esto es, una 
p a r t e  cada vez .  aunque para esto consideran los chinos la edad 
de los árboles. Lo  mas general es hacer solo tres cosechas al 
a n o ;  la pr imera  á mediados de A b r i l ;  la segunda á mediados 
de  J  u n ió ,  y  la tercera á fines de Agosto.

El modo de recoger las hojas es de considerable importanc ia ,  
y  se hace con uua  p ro li j idad peculiarmente c h in esca ;  los hom
bres en cuc li l la s  a r rancan  hojita  por hojita  , y  las ponen en c a 
n a s t a s ;  pero si encuentran a lgu n a  seca ,  la desechan. En la pr i
mera  cosecha, esto e s ,  cuando las hojas son t i e r n a s ,  es tanto 
el c u id a d o ,  que ni aun  se atreven á resp irar  por. temor de que 
el a l iento in ju r ie  el olor de la h o ja ;  pero ea  los arranques su 
cesivos basta tener las mauos bien lavadas.

M odo d e  r e c o g e r  las hojas d e l  té.

N a d a  podrá da r  una  idea mas exacta  de la p ro l i j id ad  de 
los orientales en la cosecha del té, que la s igu ien te  relación que 
hemos encontrado sobre su cu lt ivo  en  el J ap ó n .  En un luga r  
l lam ado  U t ls i ,  h ay  una montaña , cuyo  c l im a  se supone ser 
congen ia l  á la perfección del t é ,  y  c u y a  cosecha está reservada 
p a ra  el uso del Emperador y  sus favoritos. A l  rededor de la 
m ontaña  h ay  un foso ancho y  houdo ,  inaccesible á  todos, excep
to á los guard ian es  de aquel tesoro. L as  p lan ta s ,  si necesario, 
se protegen del tiempo inc lem en te ,  y  se sacude el polvo de las 
hojas a lguuos d ias  antes de recogerlas. Los recogedores están 
obligados á observar una  d ieta  absteniéndose de todo a l im ento  
e s t im u la n te ,  por temor de que el al iénto ó perspiracion in ju r ie  
a l  de lidado olor de las ho jas ;  se les obl iga  á bañarse antes de 
comenzar cada tarea ,  y  a r rancan  las hojas con guan tes  de 
cabrito .

L a s  hojas mas t ie rn a s ,  que son las a rrancadas  p r im e ro ,  son 
muy superiores á las d e m as ;  el color es m u y  delicado y  el olor 
a ro m á t ic o ,  y  un poco am argas  de gusto. L a s  hojas del segundo 
a r ran q ue  tienen un color verde de yerba ; las arrancadas  después 
son de color verde oscuro ; estas son inferiores á las segundas ,  
y  estas á las p r imeras, que son las de mas valor. L a  edad de la 
p lan ta  tiene también a lgu n a  inf luenc ia  sobre la ca l id ad  de las 
h o j a s ,  asi  como la parte de la p lan ta  donde nacen.

f S in  embargo de la tediosa pro li j idad  con que se hace esta I 
f a e n a ,  los trabajadores son tan diestros que una persona prác
tica recoge al d ía  de 10 á 15 l ib ra s ,  pero las mugeres y  los 
que no tienen mucha práctica no suelen recoger mas de cuatro  
libras. Si en la C h ina  hubiera vastas posesiones de plantíos de 
té , las cosechas no podriau , á pesar de todo el cu idado posible 
de los dueños , recogerse con tanta p ro l i j id ad ;  pero el sistema 
de legislación en aquei imperio  uo permite heredades m uy  e x 
t en s ivas ,  y  los plantío* por otra p a i te ,  estando por las faldas 
de los montes ,  no pueden natura lmente  extenderse ; asi es que 

| casi todo el té recogido en la C h ina  e^tá criado en huertos ó 
jard ines , y  toda fam i l ia  que tiene uno de estos huertos lo con
sidera como el único recurso ó medio para m antenerse ,  y  de 
aqu í  nace aquel ínteres que cada ind iv id uo  de la casa toma en 
su cu l t ivo .

Cuando llega el mes de A br i l  , tiempo de la primera reco
g id a  , se levanta la f am i l ia  temprano y  arrancan  todas las ho
jas que pueden antes de que los rayos del sol ca l ienten  las 
p lantas. El dueño las l leva, al mercado y  las vende á personas 
empleadas en este tráfico para secarlas á la sombra. Siendo los 
chinos tan prolijos en todos sus negocios, examinan  las hojas 
con mucho c u id a d o ,  lo que obliga á los hortelanos á poner la 
m ayor atención eu la recogida. Las hojas y a  secadas á ¡a som
bra son compradas por los com ercian tes , los que emplean m u
geres y  niños para separarlas según süs cu a l id ad e s ;  y  hechass 
las separaciones, s igue  la operación de arro l lar las  y  tostarlas.

M odo d e  a r r o l la r  y  tostar las hojas d e l  té.

L a  operación de a rro l la r  el té es de mas p ro li j idad  que h a 
b il idad  ; el té de g rano  m u y  f ino , l lamado por los ingleses Gun- 
p o w d e r  o pólvora , siendo hecho generalmente de uaa  hojita  
cada g r a n o ,  no solo se arrol la con m ayor fac i l idad  , mas t a m 
bién perfecciona el fuego ¿e l horno al g rano dejándolo  ap re ta 
do y  luc ien te :  las hojas de la segunda re co g id a ,  siendo m a y o 
res al doble , es necesario d iv id i r l a s  en dos mitades , y estas t a m 
bién por ser tiernas se arrol lan  b ie n ;  pero las de la terce ra ,  y  
mas part icu larm ente  de la ú l t im a  re c o g id a ,  son grandes y  d u 
r a s ;  es preciso hacerlas pedazos; no se pueden arro llar  bien es
tos pedazos con los dedos , y  el fuego no hace mas que a r r u 
gar las  ; por esto en los tés de ca l idad  in fe r ior las hojas son tan 
i rregu lares .

A rro lladas  las hojas se procede á la tostadura ó seca ,  y  esta 
operación es igu a l  para el té verde como para el negro , con la 
sola d iferencia  que se tuesta el verde en pailas de hierro y  el 
negro en lebrillos de barro. El cuarto  para la tostadura  , y  los 
anafes son m uy  semejantes á nuestras cocinas en conventos ó 
casas g r a n d e s ; y  puestas las pailas en sus agujeros, una perso
na atiende á cada paila  , moviendo el té suavemente con las 
manos y  sin cesar ,  m ientras que otra cu ida  del fuego para 
mantenerlo en un uiismo estado, de c u y a  igu a ld a d  depende 
mucho la operac ión , tan  proli ja  en esta p a r t e ,  que solo la h a 
cen personas exclusivamente de este oficio , asi corno los h o rne 
ros de A lca la  ó S e v i l l a ,  donde la bondad y cochura  del pan  
depende de estos mas que de los panaderos.

M odo d e  s e p a ra r  las e s p e c i e s  d e  té .

A rro lladas  las hojas primeramente con los dedos ,  se ponen 
en mesas cubiertas con esteras ; y  cuando las pailas  ó lebrillos 
están suficientemente ca l ien tes ,  se echa en cada pa ila  una c an 
t idad  de hojas arrol ladas que cubran  el asiento de la vas i ja  co
mo dos p u lg ad a s ,  y  el operario  las mueve con las manos des
nudas con mucha ligereza , dándoles vueltas por todos lados 
para que se tuesten con igua ldad . Cuando por el calor que s ien 
te en las manos percibe que la tostadura ha llegado á su punto 
d eb id o ,  las saca con un cucharon m u y  p lan o ,  y  las echa sobre 
las esteras delante de los a rro l ladores ;  estos las toman á p u ñ a -  
d i to s ,  y  meneándolas entre las palmas de las m a u o s ,  a r r o l l a 
das y a  a lgo por la primera operac ión , las acaban de arro l lar  
con f a c i l id a d ;  y  para que no exhalen la f raganc ia  h a y  perso
nas haciendo aire con abanicos para que mas pronto se en 
frien. Luego  vuelven á las pailas y  se tuestan otra vez á un c a 
lor moderado ; el té in fe r io r ,  ó de la hoja ú l t im a ,  requiere re 
petir var ias  veces esta operación de a rro l lar  y tostar para que 
se seque y  retenga la forma rizada.

Nosotros no hemos visto estas operaciones; pero un chino 
que las habia visto ó p rac t ic ado ,  y  que habia  residido en M a 
n i l a ,  nos informó m en udam en te ,  y después tuvimos ocasión de 
practicarlo  del modo s ig u ie n te :  En la provinc ia  de Buenos-  
A ires  h a y  un árbol pequeño llamado a l l í  Guien , y  cuyos c a -  
ractéres botánicos hemos olv idado. Observando por la est ruc tu 
ra de sus hojas mucha semejanza á las del té , aunque  no en 
tronco ni r am a s ,  cogimos las mas t iernas en la p r im a v e ra ,  y  
s igu iendo el método a rr iba  descrito logramos hacer una especie 
de t é ,  igua lm en te  arrol lado y  tostado en un lebri l lo  de barro. 
Este té de Culen era mas aromático que el de la China , a lgo  
dulce y  mucilaginoso ; p rivado de esta ú l t im a  ca l idad  lo h u 
biéramos preferido al de la Ch ina .

Conclu ida  la preparación del t é ,  p r inc ip ia  la operación de 
separar las hojas en clases según sus cua l id ades ,  y  luego se po
nen en c a já s ,  unas para el consumo del p a i s ,  y  otras para el 
extrangero , l a s q u e  son conducidas á C an tó n ,  único puerto de 
C h in a  abierto á los barcos europeos, pues aunque  los españo
les tienen el p r iv i leg io  de comerciar en otro puerto de la pro
v inc ia  de Fokyen  , á causa de su poco comercio en F i l ip in a s ,  
es m u y  poco frecuentado por ellos. Las cajas para exportación 
tienen varios sellos y  marcas denotando el d i s t r i to ,  el fabr ican
te ,  y  otras part icu la r idades  entendidas en el comercio de la 
C h in a .

Sucede con las p lan tas  del té como con nuestras v iñ a s :  la 
uva es una genér icam en te ;  pero h a y  var iedad  de especies, unas 
blancas, otras moradas y  otras n eg ra s ,  y  de ca lidades diferentes.
El té negro y  el verde son dos especies, provenientes del c l im a , 
lo ca l id ad ,  terreuo ú  otras causas que han  perpetuado la d i fe 
rencia. Casi todo el té negro se cr ia  en la provincia de Fokyen; 
el té verde es el mas general para el consumo de C h ina .  El té 
verde de grano suelto y  fino (g unp ow d er  ó pólvora) es in d u d a 
blemente el mejor de la especie verde , asi como et Pekoe es el 
mejor de la especie negra. El orden de las ca lidades e^tá c las i
ficado en nombres chinos en la manera s ig u ien te ,  empezando 
por el mejor en cada especie, U e r d e : Gun powder o pólvora; 
I m p e r ia l , I lysson  , T w a n k e y .  N egro  : Pekoe , Souchong , Con- 
g o u , Bobea. El mérito  p r in c ip a l ,  como hemos dicho antes^ 
consiste eu ser de la p r im era ,  segunda , tercera y cuarta  recogida.

Comerc io  d e l  íé.
L a  h is tor ia  del comercio del t é ,  siendo pecu l ia r  á la fn~ 

g la t e r r a ,  una relación menuda de su introducc ión  eu este r e i 
no seria una información  poco interesante á los lectores del 
Instructor ; y  los ingleses tienen una noticia m u y  c ir cu n s ta n 
c iada  en la ^prec iab le ,  laboriosa y  exacta obra de M r . M ’Cu — 
lloch , t i tu lad a  D ictionary  o f  Carneree. Este escritor a t r ib u y e  
su primera introducc ión  en Europa á los holandeses; pero con 
sumisión á este sagaz invest igado r  m ercan t i l ,  nos parece que 
muchos años antes que los holandeses v is i ta ran  por la p r im era  
vez los paises de la Ind ia  o r i e n t a l ,  el té era conocido y  usado, 
aunque  poco, á causa del chocolate en España y  Portuga l .

Los portugueses en Macao y  españoles en F i l ip in a s  lo co 
nocían un siglo  antes que los holandeses ,  con el nombre ch ino  
//¿a, pronunciado c h a ,  y era r egu la r  que volviendo á la P e -  
uín^ula en sus primeros viajes lo t ra jeran  para su uso en el p a -  
saJe j y  q ue muchos con t inuaran  usándolo en su p a t r i a ,  por 
ser una  bebida sa ludable  y  de tan fáci l  p reparación , p a r t ic u 
larmente estando eutonces desconocido ei café . Nosotros hemos 
leido que la Infanta de Portuga l  , consorte de Garlos II , á su 
venida á Londres usaba tomar t é , y  es probable que los ho-1* 
landeses que pr incipiaban eutonces su comercio en la l u d i a  h u 
b ieran traido alguno para el uso de aquel la  Re ina , y  de los 
cortesanos que sin duda dec la rar ían  que el té era una bebida 
soberbia. Como quiera , el uso del té comenzó en Ing la te r ra  á 
principios del siglo x v m  , y  su consumo ha ido creciendo en 
un modo ex trao rd inar io ,  como aparecerá en las noticias s i 
g u ie n te s ,  abreviadas de la obra c itada de Mr. M ’Cuüoch.

El aumento y  presente m ag n itud  del consumo de té en I n 
g la te r ra  es uno de los fenómenos mas extraord inar ios  en la h is 
tor ia  del comercio. La importación de té eu e>te reino com en
zó á principios del siglo pasado , y fue aum entando  len tam en*  
te hasta 1 7 8 4 ,  cuando los derechos impuestos sobre él fueron 
reducidos. En los nueve años precedentes á 1 7 8 0 ,  se im p o r ta 
ron 50 .00 0 ,000  l ib ra s ;  pero siendo doble el consumo , estaba 
c laro que otro tanto mas era in troduc ido  por contrabando , 
siendo m u y  grande el provecho que ha l laban  los metedores en 
este tráfico ilícito. Para contener este exceso, el célebre M in i s 
tro M r .  P i t t  propuso, en 1784 ,  reduc ir  los derechos desde Í i í )  
á I 2 |  por 100. Esta sabia medida- produjo los mejores efecto*, 
pues no solo cortó el con trabando , mas también la p rác t ica  
prevalente de adu lterar lo ,  creciendo los derechos percibidos so
bre el té á dos veces mas que lo cobrado antes. L as  necesidades 
de la tesorería para pagar los intereses de la deuda contra ída  en 
la gue rra  con las colonias, obligó al mismo M in L t ro  á levan-* 
tar el derecho á 25 por 1 0 0 ;  y  á causa de la g u e r r a  con la 
república francesa el derecho fue subiendo hasta 100 por 109 ,  
que ha conservado hasta ahora.

En consecuencia de este aum ento  de derechos, y  del m o 
nopolio de la com pañía , el consumo de té ha ido d i s m in u y e n 
do progresivamente desde 1 8 0 9 ,  comparándolo con el a u m e n *  
to de la población. Pero la razón mas p r in c ip a l  será qu izás  el 
progreso que ha ido haciendo el consumo de café , y  aun  el de 
cacao. El consumo de té en estos últ imos cinco años hasta 1855  
ha sido de 29  á 51 millones de l ibras anuales .

El consumo de té en los Estados-Unidos f luctúa  mucho: 
sin  em b arg o ,  por las relaciones que hemos v i s to ,  no baja de 
seis ni excede de ocho millones al año. El consumo en Pcusia es 
de cinco á seis m il lones ; casi todo el té a l l í  in troduc ido  es ne^ 
gro. El consumo en Holanda es regu la rm ente  tres millones. L a  
cant idad  anual introducida en I la m h u rg o ,  de donde pasa á 
A lem an ia  , llega á dos millones de libras. El consumo eu F ra n 
c ia  está calculado en 250 ,0 0 9  libras al año. No tenemos datos 
para saber el cousuino de té en España ni en I t a l i a ;  solo nos 
consta que en el territorio de Venecia  y  Trieste  la in troducc ión  
an ua l  no asciende á mas de 700  libras. En cuan to  á la A m é 
r ica  m er id ion a l ,  con la excepción de Bio J a n e i r o ,  el té era 
conocido solo en el nom bre,  supliendo la yerba mate su uso; 
pero desde e! principio de la guerra  de independencia  en a q u e 
llos Estados, á causa de la sucesión política del P a r a g u a y ,  y  Ja 
frecuenc ia  y  establecimiento de fam il ia s  inglesas en todas las 
plazas de comercio , el uso del té ha venido á ser conocido, a u n 
que no tan generalmente como el café.

Uso y  cua l id ad e s  d e l  té.
Se asegura  que el té es una especie de narcótico m u y  s u a 

v e ,  y  semejante en sus efectos á los producidos por otros n a r 
cóticos, sin exceptuar el opio mismo , tomado en pequeña c an 
t idad. El t é ,  particularmente el v e rd e ,  bebido con moderación 
a leg ra  los espír itus , y  una infus ión  fuerte  de buen té produce 
considerable excitación en los nervios y  p r iva  del sueño ; c laro 
e s t á ,  que esto depende eu gran parte  de la const itución de la 
persona.

Los chinos soa sumamente apasionados á toda bebida n a r 
có t ica ;  qu izás es por esto que sus leyes prohíben r igurosam ente  
el cu l t ivo  y  la introducción del opio en el im p e r io ,  por lo cu e  
esta droga es un art ículo m uy  considerable de contrabando y de 
g ran  u t i l id ad  á los am er icanos ,  que emplean muchos barcos 
con este solo intento. La  v i r tu d  excitante del té fue probable
mente el estímulo para su uso. Este es tan genera l que apenas 
habrá  en aquel vasto imperio una  docena de in d iv id u o s  que  no 
beban té.

Los europeos lo beben como almuerzo y  como co lac ión ; pe
ro los chinos lo usan muchas veces al d ia  ,  es la bebida en to 
das las v i s i t a s ,  y  lo ofrecen á todo el que entra en la casa de 
otro. El té en la China y en el Japón  es exactamente como el 
mate en la América meridional ; pero en cuanto  á fraganc ia  es 
en nuestra opinión inferior á la yerba del P a ra g u a y .  Casi del 
mismo modo se preparan ambas beb idas ,  y  se usan m u y  co
munmente sin azúcar. Los japones echan el té en p o lvo ,  y ios 
chinos en h o j a ,  en una taza ó j a n i t o  , v ierten en la vas i ia  el 
a gua  h irv iendo, y lo ofrecen á la persona que l l e g a ,ó  á la c o m 
pañía en que se ha llan  , rep it iendo el ofrecimiento m ientras que 
h ay  quien lo rec iba ; lo mismo sucede en B u e n o s -A i r e s , C h i le  
y  P e r ú ;  la única d iferencia  consiste en que lo5 orientales lo be* 
beu con una  cuchar ita  , y  los occidentales lo sorben con u n a  
bombil la .

D ire c c ión  g e n e r a l  d e  minas.
Inspección de minas de las p rov inc ias  de G ranada  y  A lme

r ía . izM es de Abri l  de l859 .= iRe lac ion  de los den uncios y  reg is
tros de minas admit idos en d icho m es ,  y  las demarcaciones d a 
das en él.

Denuncios.
Una mina plomiza en la cañada de G u i ja r r a le s ,  término



<L1 Presidio, tituladj Pedro (alias la íjaita), por D. A n 
tonio Arcosa Pimeolel , en 5.

Otra id .,  loma del R io ,  término del Fondón, la Piedad 
(,il¿as Sr. Pasado) por Francisco Godoy Escobosa , en 5.

Otra id., loma de Comedio, término id . , Virgen de la 
Pied *d , por Manuel Alonso , en 5.

Otra id . ,  cerro del Zarzo, término de Huercal, la Goma 
arábiga , por D. José Sarachn, en 5.

Otra id . ,  loma del Rayo, termino del Fondon, Sto. Cris
to de Desamparados, por Miguel García , en 4*

Otra id . ,  puntal de Sarra , término de Berja, Ntra. Seño
ra de jVI oh ser rafe, por Manuel Gómez, en 5.

Otra id . ,  poso de Ramos, término id . ,  el Pollo palias la
Caporaía ),  por D. Antonio Marta Vázquez, en 5.

Otra id . , Ce* t i l l o  Redondo, término del Laujar, S. José,
por í_). Juan Jo^é Fernandez, en 9.

Otra id. , Baba Nueva, término de Berja, Saturno (alias 
S. Sebastian, por Sebastian l4 unes, en l2.

Otra id. en el Palomar, término de Beninar, las Zaurdi- 
lla.s, por I). Venancio Sánchez, en 15.

Otra id., cañada de la Higuera, término de Berja, Guer- 
reto de Mantua, por D. José Antonio Barco, en 15.

Gira id., barranco dé lo* Monte es, término de Dalias , San 
Blas, por  !>. Blas Castañeda, en 15.

O t ra  i d . ,  umbría d eO ftis ,  término Almocita , Purísima de 
Lauj i , por F: amusco Puerta Rodríguez, en 15.

Otra id., cerro del Pucíco, término Iluercal , S. Judas, 
(a!iü> Ntra. Sra. de tas Angustias), por D. Antonio María Caín- 
po>. en i 9.

Otra id , Bdsa blanca, término del Fondon, Andrés G o
do > f a lias Once), por D. Francisco G odoy, en 24»

Otra id.,cañ*d« de la Sinelva, término del Presidio, el En
gaño, po. Antonio Cuesta , en 27.

Registros*

Una mina plomiza , cumbre de Cifuares, hoya de la Para- 
na , término de Oria, 3. Antonio de Sánchez, por Antonio 
3 ncuez, en 5 de Abril.

Oha id., loma de la Fuente, término Almería, Dolores, 
por José Zapata , en 5.

Gira id . , id. id. t S. Pedro en Gracia , por D . José Prats 
B asco , en 5.

Otra id . , cuesta Colorada , por bajo de la liaza de D. Fran
cisco , termino de Dalias , fábrica la Abana , por D. Felipe V i 
ciaría , en 5.

Otra id . , en lo alto de la cuesta del Gato, término de A l 
mería, las Cruzadas, por D. Eleuterio Carrascosa, en 5.

Otra id .,  barranco del Poyo ,  término de Iluercal , S. R a -  
ii-oi», por Juan de Llaro, en 4.

Otra id . , cerro de la Fuente, Llano de Flores , término de 
Almería, la Alianza, por D. Manuel Pagan, en 4.

Otia id., sierra de Gador , cerro de la Monterilla , término 
de Iluercal , S. Nicolás, por D  Francisco Salmerón , en 8.

Otra id . , sierra Almagrera, barranco Jaroso, término de 
Cuevas, las Animas, por D. Miguel Soler, en 8.

Otra id., id., id., S. Cayetano, por D. Francisco Lledo 
Valdibia , en 8.

Otra id., sierra de Gador, cerro de Mañicas, término de 
Jinebro, las Huérfanas, por Juan Pedro Rodríguez, en 8.

Otra id . , sierra de Gador, cerro del Zarzo , término de 
Huercal, Sanguijuela, por D. Eleuterio Carrascosa , en 8.

Oirá id. , id . , umbría de Ortis, término de A lm ocita , San
ta María, por D. José Ruiz Campos, en 9.

Otra id., i d . , id., Sta. Rita , por id., en 9.
Otra id . , Sierra de Gador, Balsa nueva , término de Berja,

S. Rafael, por Raíael Benacente , en 15.
Otra id., sierra id . ,  cerro de la Monterilla , término de 

Beuadux, la Candelaiia, por D. Manuel Sánchez, en 16.
Otra id., id., id., el Desierto, por id., en id.
Otra id., sierra de Gador, loma del G u i jo ,  término de

Berja, la lortuua , por Esteban Baños, en 16.
Oirá id., id., cerro del Muerto, término de Benadux, Coa

lición, por D. Antonio Campos M arineen 19.
Otra id., loma de la Fuente, término de Huercal,  la Guer

rera, por D. Felipe Viciana, en 19.
Otra id., tas Hoyuelas, término de Dalias, fábrica de fun

dición , por D. Francisco Daza Márquez, en 22.
Otra id., sierra Almagrera, barranco Jaroso, término de 

Cuevas , la Observación , por D. Ramón Orosco Cuevas, en 25.
Otra id , sierra de Gador , loma de la Fuente, térinioo de 

Almería, Valenciano de María, por D . José Prats Blanco, 
co 27,

Otra de hierro, pago de Lagunillas , barranco de Tablate, 
término cb Reinar , Virgen de los Dolores, por Aatonio M o
rillas, en 27.
 ̂ Otra plomiza, sierra de Gador, cueva Horada, loma de 

Salud , termino del Presidio , la Piedad , por Felipe Alonso, 
en 29. r 1 ’

O ua id. id . ,  cerro de Minicas, térinioo de Huercal, la 
Constancia de Perez, por D. Antonio María Perez, en 29.

Otra id., sierra Almagrera, barraoco Jaroso, término de 
Cuevas, Sau Francisco de Paula, por D. Julián L ópez , en 50.

Demarcaciones dadas,

Una mina plomiza, loma de la Higuera, término de Lau
jar,  Remedios, por D. José de Flores,, en 4*

Otra id . , loma del Vicario, térmibo del Presidio, S. Fer
nando, por Francisco Bonilla , en 4 .

Otra id .,  id , id . ,  Sr. de Misericordia, por D. Nicolás, 
Alanza 110, en 4.

B.a*sa nueva » término del Presidio, S. Patricio,
por D. Bonifacio Amoraga , en 5.

Otra id., Guijarrales, término del Presidio, la Leona ó 
Lucia , por Pedro Cabrera, en 4*

Otra id . ,  loma del Vicario, término de id . ,  Potrillas, por 
D. Luis Perez, en 6, V

Otra id., peñón N egro ,  término de Velez , Dolores, por 
José Gutiérrez, en 15.

Otra id., Solana de Víboras, término id . ,  Tormento, por 
U. Eduardo Escoto , en 15.

Otra id. , id. , id. , la Inglesa, por id., en 14 .
IWjs „ de M ajo  de 1859 =1*. A. D. S. l .=Ram oo Pellico.= 

Ls copia.—Rodrigo.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE M A D R I D .

Cotización del dia 11 á las tres de la tarde«

EFECT O PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20 cinco dieziseisavos 

con cupones al contado: 20|-, cinco dieziseisavos, f  y 20§ á 
v. f. ó vol. : 2 0 1- , | , 21 y 204 id. á prima de | , ¿ , % y*£ por 
100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco españjl de S. Fernando,00*

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 58§ papel. Coruña, 1£ á 2 d.
París, 16-6 id. Granada, t^ id.

Málaga, \ id.
Santander, para i  d. 

Alicante, i  á £ d. Santiago, 1£ á 2 id.
Barcelona, á ps. f s . , i  papel d. Sevilla, i  d.
Bilbao, \ á £ d. Valencia, \ d.
Cádiz, ¿  id. Zaragoza, par.

Descuento de letras , á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

H A B I E N D O S E  denunciado ante el Sr. alcalde primero cons- 
titucionai D. Tomas Fernandez Vallejo por el promotor 

fiscal D. Regino Proales en concepto de sediciosos los párrafos 
contenidos en el artículo de fondo, y en el comprendido bajo el 
epígrafe Tenazazos del periódico titulado EL Diablo suelto, 
niírn. 7, fecha de ayer, que empiezan, el primero "Esto solo 
nos faltaba” , y concluye "régimen constitucional” , y el segun
do que empieza "Efectivamente” , y concluye "pérfidos secua
ces” , se procedió á celebrar el sorteo de los nueve jueces de he
cho que con arreglo á la ley-debían componer el jurado, y ha
biéndose realizado con las formalidades que la misma previene, 
tocó á los sugetos siguientes: D. Alfonso Peralta, D. Manuel 
Guinea, D. José Sandoval , D. Francisco Arratia, D. Juan 
Pedro Ayegui, D. Fermín Diez Hernández, D. Benito Corta- 
zar , D. Basilio Ramos, D. Antonio Prieto; quienes declararon 
no haber lugar á la formación de causa por ciuco votos contia 
cuatro.

Juzgado de primera instancia de G eta fe,

El dia 2 de Julio próximo inmediato se van á subastar en 
el mejor postor, á las once de la mañana, en la audiencia de 
dicho juzgado, dos casas sitas en la villa de Pinto y su calle ti
tulada de Valdemoro, que ocupa una 12844 Pies 5 y  está tasa
da en 28254 rs. v n . ; y la otra 7559 pies, valuada en 10576 
reales; y ambas pertenecen á la testamentaría de D. Salustiano 
Manuel Gouzaléz, vecino que fue de la expresada villa, y  se 
anuncia al público á los efectos consiguientes.

BIBLIO GRAFIA.

R E L A C IO N  A U T E N T IC A  D E L A  B A T A L L A  D E  P A -  
V I A ,  publicada por el Consejo del Emperador y Rey 

Carlos v en Marzo de 1525 , y reimpresa, para perpetuarla, 
conforme al ejemplar que posee el editor, ciudadano amante de 
las glorias de su patria.

Todavía al través de 514 años la tradición es viva, y se sa
borea envanecido el labio español en pronunciar la batalla de 
Pavía , en que una grandísima parte de la alta aristocracia 
francesa fue muerta ó hecha prisionera con su Rey Francisco 1, 
el cual fue conducido y encerrado en una torre de esta corte. 
La relación se publicó como queda expresado, timbreada con el 
gran escudo de armas dei Emperador y Rey Cárlos v , y conte
niendo la nomina de un 100 de los principales prisioneros. De 
los ejemplares que se tiraron apenas existe ninguno, sino es el 
que una rara casualidad ha hecho llegar hace a l g ú n  tiempo á 
manos del editor, que ha : creído reimprimirlo por su glorioso 
recuerdo, consagrándolo á sus conciudadanos, hijos de aque
llos valientes, y herederos de aquel legado.

Se halla pues venal en la librería de Matute, calle de Car
r e ta s ^  puede ir en carta. En el mismo puesto queda deposi
tado el original para el curioso nacional y de cualquiera nación 
que guste verle.

EL ENTREACTO.
PERIODICO D E T E A T R O S ,  L I T E R A T U R A  Y  ARTES-

Sale jueves y domingos á las ocho de la mañana en elegan- 
tísimo papel y esmerada impresión.

Contiene artículos de teatros, de costumbres, de historia, 
anécdotas curiosas, noticias de vía jesnovelas cortas é intere
santes , teniendo particular cuidado de no dividir ninguna con 
el se continuará , que tan enfadoso es para los suscriptores; 
poesías y juicios críticos de las obras de mas nota , no omitien
do hablar frecuentemente de las reuniones científicas, litera
rias y artísticas. Loo el epígrafe de T elégrafo literario va 
después una sección d« noticias para tener ai corriente á sus lec

tores, de las recibidas últimamente de las provincias y «leí PK -  
trangero, asi como de los acontecimientos mas recientes de U 
capital. Un programa extenso de las funciones teatrales pone fin 
al periódico , especificando los nombres de los actores y los de 
los personajes que representan.

Siempre que lo exija la importancia de una obra dramáti
ca que se ejecute en los teatros, se hablará de ella en un suple
mento , si la publicación del numero no debe tener lugar asi 
que se ejecute aquella, para evitar la dilación : pues los princi
pales objetos del E ntreacto  son tener á los suscriptores al 
corriente de las novedades dramáticas del momento , en el ins
tante mismo en que se ejecuten , y presentar los juicios críti
cos , á veces á las pocas horas de haberse presentado aquellas; 
pues cuando se estrene una función en miércoles ó sábado, 
podrán leer los suscriptores el juicio crítico de ella á las 
nueve horas de haberse estrenado.

También se ocupa el Entreacto de todas las diversiones y  
espectáculos públicos y particulares que por su género lo per
miten ; no descuidando el tener á sus lectores al corriente de 
todo cuanto en este punto ofrece la capital. La literatura y las 
artes obtienen también un lugar preferente en sus columnas.

Publica mensualmente una litografía ó un grabado análogo 
á su objeto, y ejecutado con la posible perfección por nuestros 
primeros artistas: y otros, desempeñados por los mejores de 
Paris, sin aumento en el precio de suscripción: y con uno de 
los primeros números de cada mes se da una producción dra
mática , nueva , en tres actos al menos, y perfectamente im
presa.

Los redactores del Entreacto  son: D. Juan Eugenio H art-  
zerobusch.—D. Ventura de la Vega.—D. José María D iaz.nDou 
Patricio de la Escosura.^D. Juan d-el Peral.zzD. José Zorrilla.ra 
D. Ramón de Navarrete.—D. Antonio García Gutiérrez.r=Lo? 
artistas encargados en Madrid del desempeño de las lámiaa5t 
D. A  ntonio Cavanna.nD. Antonio Gómez.

Los Sres. suscriptores al periódico tienen

E N T R A D A  G R A T IS

en un gabinete particular de lectura, donde están á su disposi
ción á todas las horas del dia 40 periódicos, de M adrid ,  de las 
provincias y del extrangero.

P recio de suscripción.

Para el total de la publicación , que consta de ocho 6 nueve 
números, una lámina de esmerado trabajo, y un drama im
preso al mes, 8 rs. mensuales , 20 por trimestre y 28 para las 
provincias y el extrangero, franco de porte.

Nada diremos acerca de la baratura del precio, que tanto 
ban encomiado ya todos los periódicos al hablar del nuestro; 
pues basta fijar la consideración en que el abono á cualquier 
gabinete de lectura , que nuestros suscriptores tienen gratis, 
cuesta 20 rs. al menos mensualmente.

Puntos de suscripción. Madrid , en el despacho del perió
dico, calle de la Montera, núm. 14 ;  y en la librería de Rios 
calle de Carretas , frente á la imprenta Nacional.

Provincias y  extrangero, Paris, en la librería de M. M . 
Girard , freres, calle de Richelieu , núm. 1 4 : Gibraltar, en la 
de Hepper: Alicante, Carratalá : Arévalo, Bazan: Algeciras, 
Grirnaldi : Almería, Santa María: Alcoy , Cabrera: Barbastro, 
Lafita: Burgos, Arnaiz: Bilbao, Definas: Cádiz , Hortal y  
compañía: Cartagena, Benedicto: Córdoba, López Latorre: 
Coruña, Perez: Guadalajara , R u iz : Granada, Bada: Habana, 
Boix: Jerez, Bueno: Jaén , Orozco y compañía : Logroño, Ruiz: 
León, M iñón : Málaga, Carreras: O viedo, Longoria : Orense, 
Novoa: Palma (Mallorca), Guasp: Pamplona , Erasun : Ronda, 
Fernandez: Salamanca, Blanco: Segovia , Alejandro: Sevilla, 
Hidalgo: Santiago, Rey Romero: Vitoria, Ormilugue: Valla- 
dolid, Pastor: Zaragoza, Yagiie. En la administración de lote
rías de Pontevedra, y en las de correos de Huesca, Reus, Bar
celona, Ciudad-Real, Castellón , Valencia , Osuna , T u y ,  T o 
ledo , Gerona, Murcia y Lugo,

LA ESPERANZA,
P E R IO D IC O  L I T E R A R I O .

Sale todos los domingos por la mañana. Su precio en M a 
drid llevado á casa de los suscriptores es el de dos reales al mes, 
y 10 por un trimestre, franco de porte, en las provincias.

La entrega 10 , correspondiente al domingo 9 de Junio, 
contiene los artículos siguientes :

Lucas Jordán , biografía.
Moscou, topografía.
El Craken , historia natural. ^
La semejanza, anécdota.
Efectos del matrimonio.
Gran muralla de la Chiua.
El cura prudente.
Una crónica.
Se suscribe en Madrid en la librería de Cuesta, frente á las 

Covachuelas; en la estampería de Valle, calle de Carretas, y  
en la redacción, calle del Príncipe, núm. 15 ,  cuarto entresue
l o ,  adonde se dirigirán las reclamaciones y las cartas, fran
cas de porte.

TEATROS.
PRINCIPE. H oy no hay fu ncion. 

CRUZ. Hoy no hay función.


